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(Noviembre 22)

'POR EL CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESNGAGION oT CenAcTeR
AMBIENTAT- ¡t señoR RAFAEL urnÍR MENDoZA'

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE I.A coRPORACÉT.¡ ¡urÓxOMA REGIoNAL DE I-A
GUA|IRA, 'CORPOGUA.TIRA' En uso de sus facultades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del2l de julio
de 2009 y

CONSIDERANDO:

CASO CONCRETO

Que CORPOGUA.JIRA mediante Resolución 0035 del 7 de enero de 2015 'POR LA CUAL SE
RESTRINGE EL USO Y APROVECHAIvIIENTO DEL RECURSO HIDRICO EN EL
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES", restringió a los
usuarios de las aguas de uso público que discunen por la Cuenca de Rio Cesar y Cuenca del rio
Ranchería en el Departamento de La Guajira, el uso y consumo de agua para nuevos
establecimientos de cultivos de arroz.

Que el PARAGRAFO SEGUNDO: de la Resolución No. 0035 del 7 de enero de 2015 se establece
que Se entenderán por nuevos cultivos de arroz, las actividades que desde la preparación del
suelo se hayan realizado a la fecha para el mismo, y que en el ARTICULO TERCERO de la
Resolución en comento también se establece que La Corporación Autónoma Regional de La
Guajira - CORPOGUA,IRA, supervisará y podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de
lo dispuesto dicha Resolución, asi como controles más severos frente a las concesiones y su
estado de actualización, legalización y pago para regular actualmente del sedor agro en este
tenitorio.

DESCRIPCÓN DE LA WSITA:

En atención a solicitud de la comunidad &l Barrio, se atendió queja en ¡elación a ta reatizaciín de
actividadds agrlcolas y la pte,soncia de un cultiw & Atmz en las inmadiaciones de la población &t
área urbana en esfa localidad (Coord. Geog. Ref. 72"&'44.260"O;10"52'41.6'Nf ,. En tat sentido t6
mondo¡es dE/ secfor avi&ncia¡on su terrnr arfe la situaeión teniendo el banio esfá a hvor de la
di¡ección del viento y en esle tipo de cultivo se utilizan muchos agroqulmícos, hay prcsencia de plagas,
veclores y o/ores o,bnsrvos; se a&lantó visita de inspcclón lognndo establecer to siguiente:

Cr¡. I f,o 12 - 2i
rrr. cor¡o¡uriirr, ¡or.co

Bhlaci¡ - Celon¡U¡.

U$cactún aüw & aroz en á¡a würrna cbt ¡wnieipio h
Se proadió a llegar a la Canen 15 con caflÍva 32 en el funio José Pntde¡pio Padiila
establerer dialqo c-on la comunidad la diligerrcia fue atenüda sin nretrcionar sus nunb¡e,
peñtonas r¡eqhas pecisamente al lote donde s llevan a cabo las adivilladE,s agrlcolas. (Coord.
Geog. Ref. 72' ffi'44. 260"0 ; I 0" 52'4 1. 6' N )2,.
En la comunicación presentada\a caRPoGuAJlRA * info¡mó quc et prc¡ietario delseñor JOSE ANTONIO MOLINO quien está sembndo en sociedad con la dueña
pndio, esfo no fue cornprobado, ya que en el lugar no se enar¡tró naüe.
Al momento de la insp*ción se esfaütr¡ció que la comunidad muestra temor, &bido a
según ellos e* tipo de CULTIVO DE ARROZ utiliza veneno y el sector cuerúa con
población afta de niños, que puaden salir prjudicados en su salud.
El cultivo & anaz es una actividad agrlcoh de cofta dunciún y * desarrolla en un tiempo
4.5 neses aproximadamente en el cual as neesario la aptknción de difercntes tipos
agroqulmicos y tratamientos que puede potercialnente causar daños a las personas
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intenclúan con los mismos e igualmente a las comunidades gue se encuentran G€rca o
inmediaciones de /os srfios o á¡eas de siambn.

REGISTRO FOTOGRAFICO

CO,\rc¿USTOflFS y RECOTIE;N D ACrOitEs

Sa tomó ínformación da amp de acuerdo a las ob*ruaciones fiscñas y las indic*íones de la
¡girsona gue rros acompañí a la visita. Luago de analizar los resulúados da la visita y lo manife#ado en
la solicitud, a concluyo lo slgulente:

Gn,tlo12-2¡ qt
rrr.ccr,oSrdÍr.for.ca

Blolrolr - Cdmtfr.

elculnrccb+r ttgo
yc*qubfb

\NSTA SATELITAL DEL AREA DE IA PROBLEHANCA
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o Las condiciones encontndas en el CULTIVO DE ARROZ uüadas en las coatdenadas rcferanciadas
(72"&'44.260'0;10'52'41.6'N)3, propiedad pÉsuntarnente &l señor *gún la comunidad del banio
José Prudencio Padilla del municipio & Fonseca, del señor JOSE ATVIONIO MOLINO puede
potencialmente causar impac'tos ambientales nqativos a la comunidad al ambiente y /os racursos
natunles, W que se deseonocran el tntamiento y la gedión goe se b daÉ al cuftivo pr parte &l
prop¡etaño.

c El lote don& se desanolla Ia aclividad agríala es de aproximadamente 5 ñecfáreas y tndicionalmente
se ñaoe sembndo sqún la comunidad clesde hacr- varios allos, con ptoblemas por ercanla a áreas
pobladas.

¡ Menciona la comunidad fodos /os días desda gue se eslableciÓ el cultivo & anoz /os mosguifog
zancudos y más veclorcs abundan y se han Wsentado casos de dengue y enfermedades debido a las
aguas estancadas expresan los mondores (eda situación no logró asúaDleoerse).

o La siembn se hizo en épca de asúb1e prohiüdón hecha por OORPOCUAJIRA (nstrieión &l uso
del agua) cuftivo se encuantn y se pravé la utilfuación de gnndes volúnpnes de agua y produclos
guímicos rnra su soslenimiento, siturción que deben enrnalc¿rrse dentrc de /as normas ambientates y
de urbanismo neó€satias que gannticen mínima afeclación a la comunidad y a los recursos natu'e,les.

o La comunidad infomó a la comisión de CORPOAUAJIRA que había notifrcado de la situación at
munici¡tio & Fon*ca, esrycíñamente a Ia inspa;ión de Policíe, y aun no le hablan comuniúo
nada al rcspecto.

c El establecimiento &l CULTIVO DE ARROZ, sc canderiza pr su pa dunción an el tiemp, *
conoc€ que para su desar¡ollo es necesanb la utilización da gnndes volúmenes de agua y
agrqulmicos, situación gw hace rpcpsana que las activida&s enmarcadas en el tntamienta gestbn
sean ctnrcidas por la autoridad ambiental del depfta,tnnto

Enterándolo de /os genérales de by @ntenidos en el aft. 33 de ta Constitución Nacionatel
cual se tefiere, nadie púrá ser obligado a declarar nntra sí mismo o contra su únyuge,
compañero permanente o parientes dentro &l cuarto grado de mnsanguinidad, segundo
de afrnidad o primero civil. Acto segurdo se /e tace saber alexponente gue esfa versión es
libre de iuramento y de tdo apremio, así mismo soticüar las pruebas gue @nsidere
pertinentes y a @ntrow¡tir las ya aportadas al expediente y tas q{/e se alteguen hacia et
futuro. PREGUNTADO, sobre los generales de ley, nomb¡e completo, ALEJils FERNEy
RU/Z SIERRA identificado an Cedula & Ciudadanfa No 7.317.174 ex@ida en
C-lqujnquirá - Boyacá, y residenciado en la calte 4 B N" 5 - 59, Municipio de Fonseca.
PREGUNTADO, ¿conrclaloshechos prloscualesestabacitado?, COilfESfO, No, pero
la Funcionaria le hizo un relato de /os ñecños materia de la citación, contenido en el
Expediente 256 de 2015. PREGI,INTADO, ¿Diga si es cierúc Si o lVo si usfed es encargaú
de anendar el predio denominado "El Ceibote" ubicado a 2A metos del banio José
Prudencio Padilla del Municipio de Fonseca? CONTESTO, Si soy etencargado de anendar
la ñ1ca, pero la frnca se enctrentn a más de 5 hectáreas del Banio. pneeUufeDO 

¿A
quién le arrendó o quien fue el que sembró las tienas en el primersernesfre det año 2015?
coirrEsro. Se encuentra anendada at señor RAFAEL MARTA MENDaZA GAMEZ,
identificado con cédula de ciudadanía N' 5.158.844 DEL Munrcipio de Fonseca, desde el
dia 15 de abrilde 2013, con un contrato de arendamiento W 12 mees que si ninguna de
/as parfes mn antelación de tres (3) meses lo da pr terminado, se renueva por tá misma
cantidad de meses aubmát¡camente nmo viene pasando hasta la fecha. PREGUNTADO.
¿SegÚn lo anteriormenfe expuesfo quien sembró el arrcz fue el señor RAFAEL MARTA
MENDOZA? CONTESTO. Desanozco el titular del anoz, Fero sí e/ responsable de tas
tierras, sin embargo, la prsona que me paga et arriendo de ias tierras es e/ señor RAFAEL
MARIA MENDOZA, él tiene pr obligación velar por sembrcr cuftiws que no estén en
antra de las leyes colombianas y las disposiciones de la Corporación, y que es u¡¡
producto que debe compnr en una institución Ia cual debió haber tenido veAáao' b comprc
del produdo que provenía de dicha labor. PREGUNTADO, ¿Dentro del nntrato de
anendamienfo exrsfe una cláusula que diga que el anendatario asume las sanobnes
derivadas prúucto de las infrarciones curnefdas por el incumptimiento de las resluciones
emitidas pr la autoridad ambiental? COTVTESIO. En et antrato /'ro se estipula una
clausula por esfe tip de sanción, empero en el antrato toda srrnción o toda pnalidad
derivada por el incumplimiento de las resolucbnes emdidas por ta autoridad amiiental det
depaftamento debe *r asumida por et anendatario RAFAEL MARIA MEND14A.

COMPETENCIA DE LA CORPORAC|ÓN

Gr¡.7tlo12-2i 7rrr. eorpo¡urihr. ¡or.rb
Rhtüb - Golqrblr,

!mmWGS8,l
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Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, asl lo consagra la Ley g9 de
1993.

Que La Ley 1333 del21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia
ambiental, subrogado entrc otras disposiciones los artícr¡los &? a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló
que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,
Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al
medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de
1993.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artículo 8, que es obl(¡ación del Estado y de las
personae proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los
artículos 79. 80 y 95 numeral 8 que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un
ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2o establece que el medio ambiente es un patrimonio común,
cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que deben participar el
Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la
atmósfera y los recursos naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente consagra en su Artículo 1o que, elambiente es patrimonio común y que el Estado
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés
social

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro

el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaq,llizar su

empleo para otros usos.

Que fa Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al

procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las

actuaciones administratívas y los principios ambientales presoitos en el artículo 1o de la ley 99 de

1993.

Que a su vez, el artículo 5o de la Ley 1333 ele 2@9, contempla como infracción en materia

ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales

vigentes, a las contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental

competente y la comisión de un daño al medio ambiente.

Que el articulo 10" de la ley 1333 de 209, señala que la Caducidad de la acción sancionatoria

ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la ínfacción.

Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, eltérmino empezará a ccxrer desde el último día en
que se haya generado elhecho o la omisión. Mientras las condiciones de violación de las normas o

generdoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como @nsecuencia de haberse

impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará

peisonalmente conforme a lo dispuesto en elCodigo Contencioso Administrativo, el cual dispondÉ
b¡ ¡nic¡o del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitt¡tivas de

infacción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

Que el artlculo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras,

exámenes de laboratorio, medióiones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime

necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios.

Gn.tIo12-25 \
rrr.cor¡o$rdlrr.¡or.co
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Que de conformidad con lo previsto en el artícr¡lo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse
configurado algunas de las causales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesación de
procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta Corporación procederá a
formular cargos c,ontra el presunto infactor tal y como lo establece el artículo 24 dela Ley 1333 del
21 de Julio de 2009.

Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, encuentra este despacho que existen
méritos suficientes para ordenar apertura de investigación de carácter ambiental en contra de la
señor RAFAEL MARIA MENDOZA GAMEZ identificado con CC. No. 5.158.844.

Que por lo anterior el DirectorTenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

DI$PONE:

ART¡CULO PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación de un procedimiento sancionatorio
ambiental al señor RAFAEL MARIA MENDOZA identificado con C.C. 5.158.844. con el fin de
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente ac{o administrativo y la ley 1333 de
2009.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infraccióny completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 dela Ley 1333 del2l de julio de 2009.

ARTíCULO TERGERO: Por la Dirección de la Tenitorial Sur, de esta Corporación, notificar el
contenido del presente acto administrativo A: el señor RAFAEL MARIA MENDOZA GAMEZ.
¡dentif¡cado con C.C. 5.158.844 del Municipio de Fonseca - La Guajira.

ARTíCULO CUARTO: Por la Dirección de la tenitorial Sur de esta Corporación, comunicar el
contenido del presente ac{o administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional
Guajira, en cumplimiento a lo establecido en elArtío¡lo 56 de la Ley 1333 Oe áOOg.

ARTICULO QUINTO: Gónase traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental y al Grupo de
Controly Seguimiento de esta entidad para lo de su competencia.

ARflCULO SEXTO: Contra el presente Auto no procede ningún recurso por la vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en el artículo 49 del Código Contencióso Administiativo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFIQUESE, COi]IUNIQU EsE, PUBLIQU EsE Y CUÍIIPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 22 días del mes de Noviembre cle 20i6.

Subdi¡ectora de

**?z
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